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84.a en 19 lb Enero de 1907 
pnESIDENCIAD~JL SENOR OHHEGO 

Se aprueban las actas de tres sesiones ante
riol'm'.-Ouenta.-Se discute i aprueba el 
proyecto que aumenta los sueldos c1e los 
operarios de los Arsenales de \ ¡ arina.-Se 
acuenl.a no insistir en las modificaciones 
hechas en los pl'('snpllestos del Interior i 
de Marina, en el ro(;hazo de los euales ha 
insistido el Senado.-Se apl'Ueba en jene
ral el proyecto sobre construccion librp, de 
ferrocaniles pOI' particulares.-Se pasa a la 
discusion particular, que queda pendiente. 
-Oontinúa la discl1sion particular del pro
yecto SObl'C construeeion del ferrocarril 
lonjitudinal.--l<.l selior Pinto A güero hace 
indicacion para qm) se nombre una comi
sion especial que pl'Ocure armonizar las 
opiniones sobre el iJroyecto i se suspendan 
miéntras tanto las sesiones hasta el dia 22. 
-Des¡mes de usar de la palahra varios se
í'íores Diputados, os apl'ubada m,ta indica
clOn. 

Doe [TlIIF.NTOS 

Oficio del Senado en que comunica los 
acuerdos tomados con relaeiol1 a las modifica· 
eiones introdnciebs pOI' est8 ('áll1ara en Jos 
presll puestos clellnterior i de Marina. 

Solieitndes particulares. 

Se leyeron i fueron apl'o7)((dlls las actas si
guientes: 

"tlesion 81. a estraordinaria en 18 de enero 
de 1907 -Presidencia del seí'íor Onego.
Se abrió a la 1 h. 10 rns. P. M., i asistieron 
108 sei'iores: 

Alemany, Julio Meeks, Roberto E. 
Arellano, Hoberto Ossa i Ossa, BIas 
Besa, José Víctor Ovallf\ Abraham 
Ooncha,1\falaquías Pinto A., Guillermo 
Oorrea, F. Javier Pleiteado, F. de P. 
Cox M., Ricardo Puga Borne. Julio 
Oruz Díaz, Aníbal Hivora, Guillermo 
Díaz R., Joaquin Rodríguez, Aníbal 
EohavarrÍa, Guillermo Hodríguez, Enrique A. 
~jchonique, Gonzalo Suárez M., EJduardo 
~Jdwarcis, Haul Subercaseaux, del R. F. 
Encina, Francisco A. Urzúa, Darío 
I<jrrázuriz, Benjamin Urrutia, Miguel 
Espinosa J., Manuel Valdivieso Blanco, J. 
Flores, Marcial Yea&, Bonifacio 
Guerra, .Torje Vial Carvallo, Daniel 
Hnneeus, Alejandro Viel, Oscar 
Irarrázaval, Alfredo Zañartu, Héctor, 
Izquierdo Várgas, F. los señores Ministros 
Izquierdo, Luis deRelaciones Esterio-
L(~iva, J ol-Jé Hamon res i de Industria i 
Leon Silva, SamuBl Obras Públicas i el 
Letelier, Aníbal Secretario. 
Lyon P., Artnro 

Se leyó i fUI; aprobada el acta de la SeSiOl.i. 
celebrada a las tros i media de la tarde del 
dia anterior. 

~~ntrando a los incidentes de primera hora, 
el Se1101' Letelier formuló diversas observa
ciones relacionadas con algunos servicios pú
blicos del departamento de Lináres i en espe
cial con los dA agua potable í desagües de 
la ciudad de Lináres; i pidió al señor Minis
tro do Justicia que se sirviera trasmitir sus 
observaciones al respecto al señor Ministro 
del Interior. 

El mismo señor Diputado pidió al señor 
Ministro dEl Justicia que se sirviera trasmitir 
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al seiíor Ministro de Industria i Obras Públi- Ministro del Interior a fin du (lue haga cesa.l 
cas el deseo de Su Señoría de que se resta- este abuso. 
blezca el paradero de Unici:tyen, que ha sielo 
suprimido, i de que se in yiol'tan algunas 1 ~jl S 610 l' Avalos (Ministro de Industria i 
cantidades en reparar los caminos del depar- Obms Públicas) dió respnesta a las obselTa
tamento de Lináres. ciones formuladas por los SCJ10res Diputados, 

El señor Errázuriz llamó la atoncion del 
Gobierno hácia el hecho de que en el decre
to espedido por el Ministerio del Interior que 
apl'l1eba los planos de reconstruecion de Val
paraiso, se han omitido algunas calles, i pidió 
al señor Ministro de Justicia que se sirviera 
trasmitir sus observaciones al señor Ministro 
del Interior a fin de que se rectifique esa 
ormslOn. 

El señor Correa don Franeisco J. renovó 
la peticion que hizo Su Señoría al señor 1\Ji
nistro de Industria i Obr<1s Públicas en una 
sesion anterior, en el sentido de que se esta
blezcan permanentemente dos cuadrillas de 
camineros en el departamento de Curepto. 

El señor Cox Méndez preguntó al señor 
Ministro de Industria i Obms Públicas si ha
bian desaparecido ya los inconvenientes que 
impidieron entregar al tráfico pú blieo en ia 
fecha prometida por el Gobiemo, una parte 
de la vía férrea en construccion de Melipilla 
a Puangue. 

El mismo señor Diputado pidió al señor 
Ministro de Industria i Obras Públicas 'Iue 
se sirviera reiterar al señor Ministro de Gue
rra la peticion que hizo en una sesion anterior 
a fin de que se sirva remitir a la Cámara el 
informe que debe haber presentado el señor 
Cállos I .... ira Ossa, comisionado por el Gobicr 
no para estudiar en Europa lo referente a uni
formeS militares. 

El señor Ossa pidió al señor Ministro de 
Industria i Obras Publicas que se sirviera 
disponer que se mantengan permanentemen
te dos cuadrillas de camineros en el departa
mento de Ovane. 

que se relacionan con los servicios del Minis
terio de su cargo. 

g¡ señor Día.z Besoain llamó la atencion de 
los señores 1VIinistl'Os presentes hácia algunas 
de las necesidades mas mjtlntes del departa
mento de Santa Cruz, especialmente a las tIlle 
se refieren a la constl'l1ecion del hospital i 
aumento del personal de la policía. 

El señor Leon Silva solicitó que se diri
jiera oficio al señor Ministro de Guerra i Ma
rina, reiterándole la }>eticion formulada por 
Su Señoria en una flesion anterior, a fin de 
que se sirva recabar el.., S. K el I'residente 
de la Hepúbliea la inclusion, entre los asun
tos de la convocatoria, del proyecto de leí 
que aumenta los sueldos de los empleados 
ciyiles de la Armada 

El seiíor Orrego (Presidente) anuució, para 
que sea tratado en los primeros quince minu
tos de la sesion de la noche del mismo dia, 
el proyecto que concedo derecho a jubilar 
con el setenta i cinco por ciento del sueldo 
asignado a su empleo, al ministro de la Uorte 
de Apelaciones de Concepcion, don Juan N 
Parga. 

Entrando a la órden del dia, continuó la se
gunda diseu"ion del artículo 1.0 del proyecto 
que autoriza al Presidbnte de la República 
para COlltl'b,tar la construccion del ferl'ocanil 
lonjitudinal hasta Arica, conjuntamente con 
las indicaciones formuladas en la primera dis
cusion i con el artículo 1.0 del proyecto sobre 
con"truccion de un ferrocanil del rio !tata a 
Tomé. 

1Jsaron de la palabra los señores Letelier, 
Puga Borne i Alemany. 

}1~1 señor Leteliel' formuló la siguiente indi
caClDn: 

"La Cámara acuerda aplazar la discusion 
El mismo señor Diputado llamó la aten- de la lei sobre el ferrocarrillonjitudinal, i ve· 

cion hácia el hecho de que las compañías de ria con agrado que se pidieran desde luego 
vapores que hacen la carrera a los puertos propuestas públicas para construir dicha lí
del norte no venden pasajes hhsta Coquirnho nea hasta San Marcos, i que el Gobierno so
sino cuando quedan camarotes sobrantes que licitara del Congreso Na.cional los fondos ne
no han sido tomados pOl' pasajeros que van cesarios para corúpletar los estudios definiti
a Antofagasta o Iquique, i pidió nI señor ),fi- ~ vos del resto de la obra". 
nistro de Industria i Obras Públicas que se El señor Puga Borne hizo indicacion sub
l'vsieira trasmitir sus observaciones al señor, sidi:aria para el caso que no se apruebe la pre-
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sentada por el seúor Huiz Valledor, para 1'0-
dactar el artículo en la siguiente forma: 

"Art. 1.° Se autoriza nI Presidento de la 
Hepública pDra CUlltrabll' l'n P'(í¡:"I'iOtas ¡Jll
blicas o directalúenit' con aCllenlo del Con
sejo de ¡,jstndo, flor el término (In h'I'S años, 
el estudio, la const.l'lI(:cion i (,(¡llÍpO ele los f¡;
rrocaniles necesarios pum uní]' la ciudad d!) 
Ligua COI1 el puerto de l\\pucl,) i el de Arica. 
La línea entre Ligua i Copia,jló deherá estar 
terminada ántes de cinco 33108". 

"1 sellO!' OrTego (Prnsidpnh') c~f1ns() qUt~ 
lTglamclltariamente ;;010 ]Jodin ¡'OIII'l' el] \iO' 
tacion al terminal' la sesion dc hoi la parte de 
la indicacion del !:'eüor Leteliel' relativa al 
aplazamiento i el rest.o ele ella una vez cerra
do el debate sobre el artícnlo en discusion. 

El señor I~etclier pidió qun se dejara testimo
nio de que HU indicaeion el.> aplazamiento con
tiene la idea de que se pidan propnestas desde 
luego para construir el ferrocarrillon jitudinal 
hasta Ban Marcos, i qL10 el Gobierno solicit(1 
los fondos necesarlOS para completar los es
tudios deí1nitivos deL n-sto de la obra, pnes, 
desglosada la prilllera parte ele sn inclicacio~ 
en la forITa qne lo lnt hecho el señor PreSI
dente, podria apUl'CCHr como que se oponia a 
la ejecueion de esta obra, lo (Iue no entra 
en SH propósito. 

Se puso en votac:ion la inclicacion dol señor 
Letelier en la parte que se reJiere al aplaza
miento de la discusion del proyecto subr0 
construccion del ferrocarril lonjitl1dinal i re
sultó desechada por veintiseis votos contra 
CInco. 

Por haber llegado la hora, se levantó se
sion". 

"Spsion 82." estraordinaria en 18 de enero 
de 1907.-Presidencia de los señores E.cha 
varría, Hodriguez don H~nl'ique i Ornego.-So 
abrió a las 13 hs. 135 ms. A. M., i asistieron los 
señores: 

Alemany, Julio 
Arellano, Hobel'to 
Besa, ,José V íe:.tol' 
Corbahm M., l{amon 
Correa B., Agustin 
Correa, F. Javier 
Cox M., llicardo 
Cruz Díelz, Aníbal 
Díaz B., Joaquin 
l· chenique, Gonzalo 
Echenique, Joaquin 
Ed wards, Raul 

H;ncina, Fl'anci;;co A. 
H~spinosa .r, JYIanuel 
Fel'míndez, BeHor 
Flores, Marcial 
Guerra, J orje 
Gutiérrez, J. Hamon 
H uneeus, Alejandro 
Huneeus, Antonio 
Irarrázaval, Alfredo 
Izquierdo V árgas, Ji'. 
lzq uiordo, Luis 
Lámas, Luis 

Leiva, José Roman 
Leon Silva, Samnel 
Letelier, Aníba! 
Lorca IvJ., Perfecto 
Lyon P., futuro 
l\1 eeks,Ho berto K 
Ossa i Os,sa,Blas 
O valle, Ahmham 
Pinto Agüero, Cí. 
Pleitnaclo, F. de P. 
Puga Borne, Julio 
Hivera, Gnillermo 
Hudríguez, Aníbal 
Suárez 1\1:., li~cluardo 
Subereaseaux del R, Ji 

Subereaseaux Pérez, A. 
U rzúa, Darío 
Urrutia, Miguel 
Valdivieso B., Jorje 
V cas, Bonifacio 
Vial Carvallo, Daniel 
Villega5!, Enriy'ue 
Zañartu, Cárlos 
Zañartu, Héctor, 

los señeres Ministros 
de Relaciones Esterio
ros. de Guerra iMari
na' i d0 Jndustria i 
O bras Públicas i el Se
cretario. 

Se leyó i fué aprobada el acta de la sesion 
celebrada en la mañana del mismo dia. 

Se dió cuenta: 
1. ° De un ofi cio del señor Ministro de J us . 

ticia con el que remite algunos datos solici
tados por el sí~ñor Sala" Lavaqui referentes a 
los recursos de casaeion fallados por la Cor
te Suprema en el año 1906 i al número de es
pedientes qlle hai en poder de los señores 
Ministros para informar en recursos de casa
ClOno 

Quedó a disposicion de los señores Dipu
tados. 

2.° De un oficio del señor Ministro de In
dustria i Obras Públicas con el que remite 
los datos solicitados por el set10r Meeks res
pecto de los sueldos que percibe i de los em
pleos que desempeña el Director J eneral de 
Obras Públicas. 

Quedó igualmente a disposicion de los so
fí.ores Diputados. 

El señor Irarrázaval. formuló algunas ob 
servaciones respecto del procedimiento de co
menzar una sesion inmediatamente des pues 
de terminada la otra, i pidió al serlOr Presi
dente que se sirviera hacer uso de la facul
tad que le confiore el Reglamento para sus
pender la sesion por quince minutos. 

El señor Cl'L1Z Díaz se adhirió a esta peti
cion, i el sei"íor Echavarría (vice-Presidente) 
suspendió la sesion por quince minutos. 

Trascurrido este plazo continuó la sesion. 

J-:nt.rando a los ineidentes de primera hora, 
el señor Rodríguez don Aníbal formuló di
VOlsas observaciones relacionadas con la con
ducta funcionaria del Inspector J eneral de 
rrierras i Colonizacion. 
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Usaron, ademas, de la palabra sobre el 
mismo asunto los señores Irarrázaval Za
ñartll, Salas Edwards (Ministro do Relacio
nes Esteriores), Pinto Agüero, Letelier i Hu
neeus don Antonio. 

El señor Veas hizo indicacion para que se 
exima del trámite de Oomision el proyecto de 
lei que hace estensivos a los operarios de los 
Arsenales de Marina i Seccion de A rmas de 
Guerra i Municiones, los sueldos fijados por 
la lei número 1,820, de 8 de febrero de 1906, 
para la jente de mar al servicio de la Ar
mada. 

Terminada la primera hora se puso en vo
tacion la indicacion del s~f¡or Veas, i fué apro
bada por veintiseis votos contra E'iete, abste
niéndose de votar dos señores Diputados. 

Dentro de la órden del dia continuó la se
gunda discusion del artículo 1.0 del proyecto 
que autoriza al Presidente de la Hepública 
para contratar la con~truccion. del ferrocarril 
lonjitudinal hasta Anca, conJuntamente con 
las ¡ndicacione~ formuladas en la primera di s
cusion i con el artículo primero del proyecto 
que autoriza la c~n~trl!ccion del ferrocarril 
de rio Itata a Tome 1 Llrquen. 

Usaron de la palabra los señores Alemany 
i Meeks. 

El st'ñor t\lemany propuso, en lugar de la 
indicacíon que habia formulado en una de las 
sesiones anteriores, la siguiente: 

Reemplazar el artículo 1.0 del proyecto por 
el siguiente: 

"Artículo 1.0 Se autoriza al Presidente de 
la República, por el término de dos años, para 
contratar a precio aizado, por propuestas pú
blicas o privadas, con acuerdo del Consejo de 
Estado, si aquellas no fueran convenientes a 
juicio del Presidente de la República, la cons
tl'uccion i equipo de las secciones del ferro
carril lonjitudinal entre Ligua i Copiapó. Es
ta obra deberá estar concluida en el término 
de cinco años como máximum. 

Autorízase, igualmente, al Pl'esidente de la 
República para contratar por el término de 
tres años, por propuestas públicas o privada
mente, los estudios definitivos de la línea Ion· 
jitudinal en su seccion de Copiapó a Antofa
ga::lta i de este punto a Arica. 

Efectuados los estudios, el Presidente de la 
República podrá contratar en propuestas pú
blicas o privadas, con acuerdo del Consejo de 
Estado, la construccion i equipo de estos fe· 
l'rocarriles, en una o dos secciones: de Copia
p6- a Antofa¡uta, i dI; este puutQ "" Arica. 

Las indicadas seccionAs deberán estar con
cluidas cinco allOS despues de contrata. se." 

l!;l señor l\leeks usó de la palabra desde las 
cinco cuarenta i cinco minutos hasta el tér
mino de la se"ion. 

Por habor llegado la hora se levantó la se
síon a las seis i media de la tarde, quedando 
pendiente el debate i con la palabra el mis
mo señ0r Diputado." 

"Sesion 83." estraordinaria nocturna en 18 
de enero de 1907.-Presidencia de los señores 
EcheverI'Ía i Orrego.-Se abrió a las 9 hs 45 
ms. P. M., i asistieron los señores: 

Alemany, Julio Ossa i Ossa, BIas 
Corbalan M., Ramon Ovalle, Abraham 
Oorrea Bravo, Agustin Pinto A., Guillermo 
Correa, Francisco J. Puga Borne, Julio 
Cox Méndez, Hicardo Rivera, Guillermo 
Cruz Díaz, Aníbal Rodríguez, Aníbal 
Echenique, O onzalo Rodríguez, Enrique A 
Edwards, Raul Suárez Mujica, E. 
Encina, Francisco A. Subercaseaux del R., F 
~rrázuriz, Benjamin Subercaseaux Pérez, A. 
Espinosa J., Manuel Urzúa, Darío 
Eyzaguirre, Javier Urrutia, Miguel 
Fernández, Belfor Valdi',':'eso B., J orje 
Flores, Marcial Veas, Bonifacio 
Guerra, J orje Vial Carvallo, Daniel 
Huneeus, Alejandro Viel, Osear 
Hnneeus, Antonio Villegas, Enrique 
Irarrázaval, Alfredo Zañartu, Cárlos 
izquierdo Várgas, F. Zañal'ta, Héctor, 
fzquierdo, Luis los señores Ministros 
Leiva, José Homan de Relaciones Esterio-
Leon 8ilva, Samuel res i de Industria i 
Letelier, Aníbal Obras Públicas i el Se-
Lorca M., Perfecto cretario. 
Meeks, Hoberto E. 

A indicacion del señor Orrego (Presidente), 
aceptada por unanimidad, se acordó reservar 
para otra sesion la lectura i aprobacion de las 
actas de las dos sesiones celebradas en la 
tarde del mismo dia. 

El mismo señor Orrego (Presidente) mani
festó que correspondia tratar del proyecto 
anunciado en una de las sesiones del dia 
para los primeros quince minutos de la pre
sente, por el cual se concede a don Juan N. 
Parga, Ministro de la Corte de Concepcion, 
derecho a jubilar con el setenta i cinco por 
ciento del sueldo asignado a su empleo. 

Se constituyó la Cámara en sesion privada
pB,ra; trR;tar de este asunto, 
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Por unanimidad se declaró que don Juan {testacion a su oficio número 256, fecha 14 
N. Parga no ha comprometido la gratitud del presente. 
nacional, i po: die?in';leve votos contra ca- Dios guarde ¡" V. E.-JUAN LUIS SANFUEN-
torce se aprobo el SIgUIente TEs.-Fernando De Vic-l'upper, pro-Secre

tario. " 
PROYEOTO DE LEI: 

"Artículo único.-Concédesfl al Ministro 
de la Corte de Apelaciones Je Concepcion, 
don Juan N. Parga, derecho a jubilar con el 
setenta i cinco por ciento del suelch asignado 
a su empleo." 

A indicacion del señor Salas Edwards (Mi
nistro de Relaciones f1jst,eriol'es), aceptada uná
nimemente, se constituyó la Oámam en sesion 
secreta". 

8e dió cuenta: 
1.0 De los siguientes oficios del Honorable 

Senado: 
"-<antiago, 18 de enero de 1907.-El Se

nado ha tenido a bien no insistÍ!' en sus an
terioreu acuerdos por los cuales rechazó las 
modificaciones intrüducidas en las partidas 
55, "Estadística", i 84, "Consejo e Lnstituto 
de Hijiene", del proyecto Jo presupuestos de 
gastos públicos para 1907 correspondiente al 
Ministerio del Interior, modificaciones en que 
esa Honomble Cámara acordó, a su vez, in
sistir. 

Se ha acordado insistir respecto de las mo· 
dificaciones introducidas por el Honorable 
Senado en el ítem agregado por esa Hono
rable Oámara en la partida 95, "Subvencion 
a vapores", que consulta cincuenta mil libras 
esterlinas como subvenciíln para la navega
cion transatlántica." 

Tengo el honor de decirlo a V. E. en con
testacion a su oficio número 246, fecha 12 
del corriente. 

Dios guarde a V. K--HwARDO MATTE 
PÉREZ. - Pernando De ¡ ic- Tupper, pro-Se-
cretario. " 

2. o De dos solicitudes: 
Una de don Domingo Otaegui, en que hace 

algunas observaciones para que se tenga pre
sente al tratarse del proyecto del Honorable~ 
Senado que le concede permiso para cons
truir un ferrocarril eléctrico de Val paraiso It 
Laguna i Peñuelas, partiendo de los almace
nes fiscales; 

I la otra de la Municipalidad de Colta1lco, 
en que pide que el Congreso acuerde votar 
la cantidad suficiente para hacer la defensa 
de aquella poblacion contra las creces del rio 
Cachapoal. 

S.eldos de los operarios de la 
Armada 

El señor ORREGO (Presidente).-Queda 
anunciado para el primer cuarto de hora de 
la sesion próxima, el proyecto del Ejecutivo 
sobre aumento de sueldos a los operarios de 
la Armada. 

El señor VEAS.-V oi .:t rogar a los señores 
Diputados que ya que se sirvieron eximir a 
este proyecto del trámite de Comision, ten· 
gan tambien la bondad de acordar despa
charlo sobre tabla. 

El señor ESPIN08A JARA.-Si lo vamos 
a tratar hoi en la sesion de las tres i media. 

El señor Vt<~AS.-¿I por qué no lo despa-
charíamos luego? 

El señor ECH~~NIQUE (don Joaquin).
¿Es un mensaje del Ejecutivo~ 

El señor PIW-SEORETARIO.-Sí, señor. 
El señor FERNANDEZ.-t,Está incluido 

en la convocatoria? 
El señor ORREGO (Presidente ).-Sí, señor; 

e8 un mensaje del Ejecutivo del que se di6 
cuenta ayer o ántes de ayer. 

"Santiago, 18 de enero de 1907.-EI Se- Si no hai oposicion, trataríamos inmediata-
nado ha tenido a bien aceptar las modifica- mfmte de este proyecto, como lo ha pedido el 
ciones introducidas por esa Honorable ('á- honorable señor Veas. 
mara en la parte del proyecto de lei de pre- Queda así acordado. 
supuestos de gastos públicos para 1907 co- Tah'ez habria conveniencia en que nos 
rrespondiente al Ministerio de Marina, con ocupáramos, inmediatamente despues de des
escepcion de la que tiene por objeto suprimir pachado el proyecto anterior, de los oficios 
el ítem 1,001 que consulta dos mil pesos llt'gados del Honorable Senado sobre los pre
para gratificacion al enc¡!l'gado de la publica. supuestos del Interior i de :Marina. 
cion dAl ~Manllal del .J.llu,rino i del Anexo al Son solo dos modificaciones SUIllamentes 
presupuesto do Marina, modificacion esta I sencillas. 
última que ha sido desec~ada. Si nadie se opone, quedará así acordado. 

Tengo el honor de deCIrlo a V. E. en con- Acordado. 



.. 

2086 CAMA.F A DE DIPUTADOS 

Corresponde tratar en primer lugar de la 
discusion jeueral del proyecto referente a los 
operarios de la Armada. 

Arsenal de I'alparaiso 

El señor PRO-SECiüTARIO.-Dice así 
el proyecto: 

"ArtíGulo 1.0 Los sueldos fijados por la lel 
número 1820, de 8 de febrero de 1D06, para 
la jf~nte de mar al servicio de la Ann'1da de 
la Hepública, rejil'án tambiun para la jentf\ 
f1ue sirve en los Arsenales df) Marina i 800-

cion Armas de GUCl'ra i l\lulllGlonos, i todo 
este personal podrá ser destinallo indistinta
mente a servir en tierra o a bordo. 

Guardian mayor. . . . . . . . .. $ 
Siujento pl'lll101'0 Jo armas. 

Art. 2.° Los individuos que desempeñen 
plazas especiales del servicio do Arsenales i 
de la Seecion Armas de Guerra gozarán de 
los sueldos siguientes: 

Seccion Armas de Guerra 

rlUMERA SECCION 

Portero segundo.. .............. ...... $ 

Arsenal 

DqJlrtll1lento Armas ele Guorra 

Sarj ("nto segll wlo elo armas . 
C:OJ1 tramaC'lr,l'(\ nmyOl'.. . . . 
:\lacstru mayor de velería. " 
Coci!wro tc¡:Cí'I'O ......... . 

Ou¡{rdian ~)é iltwro . . ... . 
Gnardian ;WglliH[O ....... . 

TEIWEnA SECCION 

Sastre cortador. .... 

CPARTA S~:CCION 

Pañolero ... 

QPI~'TA SECCroX 

Pañolero 

SESTA SECCIOX 

Pañolero. 

SÉTIMA SECCroN 

Portero segundo. .............. ...... $ G07 Pafíolero 
Ascensorero............................ 432 
Guardian de polvorines. ............ 1,560 ~Máquinas motrices 

$ 

$ 

$ 

$ 

To ller de mecánica Cobrero mayol'. :!i 

Mecánico artillero primero. . . . .. . . . . $ 
Mecánico artillero segundo ........ . 
MecEmico artillero tercero .......... . 
Mecánico artillero cuarto ........... . 
Aprendiz de mecánico .............. . 
Modelista primero .................. .. 
Fundidor prImero ................... . 
Fundidor segundo .................. . 
Panolero .............................. . 

Armamento mayor i menor 

Armero talabartero ................. .. 

T01'jJedos 

Maestro mecánico torpedista. 
Mecánico torpedista de primera 

clase 
Mecánico torpedisuJ, de segunda 

clase .. 
Mecánico torpedista de tercera 

clase. 

$ 

, Fundidor mayor. 
3,120 Modelista mayor. 
2,700 Pintor mayor. 
2,160 
1,800 !:Jcccion dinamos 

6GB! 
~,~40 Ayucl~n.tc de injeniel'o. S 
2. ,340~. ElectrIcIsta.. . . . . . . 
1,350 
1,560 ivfaestranza 

I 
) ¡-Iernwo mayo!" _ $ 
I Calderero mayor 

],014~Plomero. . . . . . $ 
~ Pañolero jeneral. . . 

3,900 
Calafate mayor 
Tonelero. 3,200 
l\Iotonero 

2,250 

1,152 \ Velero primero. 

Carpintería 

Velería 

$ 

$ 

1,560 
1,152 

864 
1,560 
1,560 

54G 
1,152 

8G4 

1,170 

780 

780 

780 

780 

3,000 
2,400 
2,400 
1,200 

2,340 
] ,500 

1,800 
1,AOO 
1,200 
1,200 

1,200 
1,200 

960 

1,200 
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Taller de galvanoplastia 

Maesho mayor. . . . . . . . . 

1'Ifecánico . 
Aprendiz. 

Taller precision 

$ 1,200 

::; 1,800 
600 

Art. 3.° L0S operarios ele 1" Maestranza 
del Apostadero Naval de Magallanes tendrán 
los sueldos que se espresan a cOlltinuacion: 

Maestro calderero. . . 
Maestro herrero primero ... 
Maestro henero ¡;egundo.. . . 
l\1ucúnico primero dedrieista .. 
Carpintero segundo . . . 
Calafate .......... . 
Carpintero PI imero.. . . . . 
Maestr,) fundidor. . . . . . 
Ayudante de calderero. . . 
Ayudante de fundidor. . . . . . . 
Ayudante primero de mecánico . 
Ayudante segundo do mecánica .. 
Cobrero ........... . 
Aprendiz de primera clase. 

prendiz de segunda clase. 
Bodeguel"O.. . . . .. ... 
Guardian. 
Majadol" .. 

:;; 2,340 
2,340 
1.950 
2,3-10 
1,560 
1,560 
2,340 
2,1340 
1,248 
1,248 
1,235 

936 
2,340 

624 
468 

1,248 
936 

1,170 

t'J señor Ol{ EGO (Presidente).-Ofrez-
co la palabra en la discusion jeneral. 

Ofrezco la palabra. 
Daré por aprobado en jeneral el proyedo. 
Aprobado. 
:- i no hai inconveniente, pa~aríamos mme

diatamente a la discusion particular. 
Acordado. 
Puestos sucesivwn~nte en discusion los tres 

artículos de que consta el proyecto, fueron 
aprobados sin debate i por asentí'miento tácito. 

cion a vapores" que consulta 50,000 libras es
terlinas como subvencion para la naveO"acion 
transatlántica. b 

El señor PIN'l'O AGUEIW.-¿Cuál seria 
la snerte que correria esta subvenciol1 si esta 
Cámara insiste en su anterior acuerdo? 

El seüor OHJU~GO (Presidente).-Si se in
siste, no 1 abría ítem con este objeto. 

El señor PIN'ro AGUEIW.-En tal caso, 
vale la pena no insistir. 

El s0ñor PUGA BOI{NE.-Esta es Cáma
ra de oríjen res pedo de este íterr. i, por con
siguiente, podemos insistir nuevamente en él. 

B~l señor OUI{BJGO (Presidente).-Nó, se· 
üor, porque ya hemos insistido i ha sido re
chazada la i Tlsisteneia. 

El seÍlor ECHEÑIQUE (don Joaquin).-Se 
¡,nticllllc que el Senado es siempre Cámara 
de oríjen para todo lo lue se refier'e a los 
presupw'fitOS. 

El SerlOr CEU;¿;.-P(XO sí cada ítem nuevo 
debe considerarse como una lei separada. 

El señor ORREGO (Presidente).-La cues
tion que ahora se presenta a la Honorable 
Cámara ha sido provoeada muchas veces, sin 
que jamas se haya llegado a sentar un prece
dente sobre el particular. 

1<=1 Honomhle Senado se 11a afirmado en la 
idea de \1\1e todo ítem rechazado por esa Cá
mara sobre el cual insiste esta Cámara i es 
nuevamente rechazado por el Honorahle Se
nado, queda fuera del presup'lesto. 

El señor PINTO AGUEUO.-Esa es otra 
cuestiono Lo que convendrÍlt saber po." el 
momento es si con el ítem, tal eomo viene del 
Senado, se atiende a la navegacion d'1l Atlán
tico i del Padfico soleo 

El señor OUI{EGO (Presidente).-En (ésta 
Camara se hizo indicacÍon para commltar cin
cuenta mil libras para la navegacion del Atlán
tico únicamente; en el Honoi'able :--enado se 
ha hecho estensi va esta suma para atender a 
la navegacion del Pacífico. 

, 1 se~or C11UZ.-Votemos para las dos 
navflgaelOnes. 

PresUI,uestos F:l . señor PlN'l'O AGUl<RO.-Sí, S(11IOr; 

! 
podelllos lltlgar al Brasil por nI Atlánticu i a 

Fl seúor UH1{~XJO (P1"esidcnt,(~).-- Corres- l<'::stados Unidos por el Padfic(). 
ponde entrar a tratar de las insültün\~ias del B~l señor CHU~.--O llegar a I\~:stados Uní-
Honorablo Senado en el rechazo (lo las modi- ídos por el Atlúntico i por el P"cífi("o. 
ficuciollf'S introducidas por nsta C:llllüra .. n lus í ~~l soilOr PINTO AGü[I~HO.--II:ntólll·ps 
presupuestos 1 dejemos el item como está: esa (lS mi opinion. 

El señor SJ1XmETAHIO.-l1Jl oficio del El seüor Ol~REGO (Presidmte). -Si no 
Honorable Senado, con relacion al presupues- hubiera inconveniente por ¡>elite de la Cáma
to del Interior, dice que se ha acordado in-) ra, quedaria acordado que la Cámara no in. 
sistir respecto de las modíficacionfs introdu-I siste respecto de este ítem. 
úidas por a(ludla Cámara en el ítem agregado Acordado. 
por esta Cámara en la partida 9&, "subven- Corresponde pronunciarse sobre el presu-
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puesto de Marina devuelto por el Honorable desde Va11'uraiso a Laguna i Peñuelas no 
Senado. existe, puesto q L1e el tl'aZaclO del ferrocarril va 

El señor SECRETAHIO.-Dice el oficio pe»)" la faldR du los COITOS i no por las calles. 
del Honorable Senado que no ha aeeptado esa Subs:mada e::;ta dificultad, si la Cámara no 
Cámara la supresion del ítem 1,001, que eC)ll- tuviera inc:ollv\·niente, podria tratarse de este 
suIta dos mil pesos para gratilicar al encarga- proyHeto illJlwdiatauHmte. 
do de la publicacion del ilfanual del Jfarino 1<:1 S(01101' PUGA no ¡: NK-La observacion 
i del Anexo al presupuesto de Marina. rm,s sória (¡un e:\istp, sellor Presidente, es la 

El señor ORREGO (Presidente).--H~l se- rdatin\ al agua para el ferrocarril. 
ñor Ministro de Guerra ha pedido al serlor 8('- SHgun los planos debu pasar por la orilla 
cr':ltario que manifieste a la Cámara que este de la laguna d~ Pei'íuelas i se le faculta al 
empleo no es desempei"íado por un empleado concesionario para usar del agua de la la
del Ministerio de Guerra, sino por una perso- guna. 
na estraña al personal de ese Ministerio. J<Jsto es ele u na trascendencia enorme, pues, 

@ señor PINTO AGUI"HO.-La forma-Icomo es sabido, el agua ele Peñuelas es la que 
cion de este presupuesto debe hacerlo la Co- se consumo en Valparaiso. 
misaría de Marina en lo que se refiere a la El señor HU KE J<J US (dWl Alejandro ).
Marina i el Departamento Aelministrativo en Creo, señor Pl'e"identtl, que lo mas l_ráctico 
lo qu,:, se refiere al Ejército. ) seria (Iue aprovecháramos la hora de los in-

Asi se ha hecho toda la vida; de manera cidentes, discutiendo el proyecto sobre cons
que no se necesitan nuevos empleados en es- truccion libre de ferrocarriles particulares, con 
ta materia. lo cual no habria necesidad de discutir esta 

En seguida, la recopilacion delivianual del solicitud del señor Otaegui i muchas otras. 
Marino es algo así como el Boletin de Leyes. b~l seúor lZ(~Ul~~lmO (don Luis).-Yo iba 
Este último lo hace en el l\Iinisb'rio de Jus- a hacer la misma observacion. 
ticia el sub-Secretario del Departamento; Ilf'.- Los permisos que la Oámara ha (,torgado o 
tural es que en el Ministerio de Marina haga puede otorgar quedarán completamente inú
la recopilacion a que me he referido tambien tiles en pres0neia (le) proyecto jeneral que 
el sub-Secretario de Marina. pende de la consicleracion de la Cámara. 

En esta forma se ha procedido siempre, Ahorremos entónces estos permisos, que 
dando una gratificacion de solo quinientos serán illneCCtlarios cuando el proyecto pen 
pesos al que tomaba a su cargo este trabajo. diente sea lei de la Hepública. 

Roi se crea un empleo distinto con este ob- Ij~l señor OH,!{EGO (Presidente).-¿,De 
jeto con dos mil pesos de renta. modo que la Cámara ac:uerda no despachar 

T<Jl señor IZQUIERDO (don Luis).-Decla- la solicitud del sellO!' Otaegui? 
ro que el señor Ministro de Guerra me ha es- El S(:)flOr PUG A BOHNE.-No es de fácil 
plicado las razones que tuvo para proponer despacho. 
este ítem. El smlor \jXJHf NH~UE (don Joaquin).-

Pero yo creo que no habría inconveniente I EnióneeH dospacllümos el proyedo sobre 
pal'a que la Cámara acordara no insistir en i construeeÍon libre elle ferrocarriles. 
esta materia. ¡ El sellor UlU¡¡·.GO (Presidente).-Así 
. ,E~ señor PU.GA. BORN~~.--Ha~l quca.a~]o quedará acordado, si !lO hai oposicion. 
medltas las esphcaclOnes qne el senor J\ll111S- Acordado. 
tro de Guerra dió al sellor IZ(l~Ünrc1o. 1 

El sellor OlU{EGO (Pl'esidellte).--I~n vo- ()OJlstl'llccion lib.'e d(~ fel'l'ocarriles 
tacion. pOI' l)articulares 

e acordó no insistir en dítn¡¡ 1M ' dieci- i 
siete¡;otos contra trece. I El senor SECHETARI0.-T<~1 proyecto 

¡ dice así: 
}'errocarril de l'alpar;dso ! "Artículo L° Las personas o empresas que 

a g»eñuelas \ deseen constrnir un fClTocarril que deba utra
~ \-esul' propiedad8s particulares, fiscales o mu-

El sofíor OHHEGO (Presidente).-Se hu)]]icipales, oCllrrirún al Presidente de la He
dado cuenta de una solicitud dl~ don [)omin- < 1)1'1 !.lica sOllH'tiendn a su conocimiento Jos pla
go Oü~eguj, en (1 \lU wi:tnifietlla oste calmlJero í ~lOs de la linna en proyedo, con todas las in
que la diiicultad t¡ ue hubo en "osion anl nrio!", ~ díc[{ciones neco'darías para apreGÍar la utilidad 
cmuido se tralú (ld pro)'('{ i, \ (lt\ leí IluC le ~ i con \'l~lliencia de la obra, así como la forma 
concede permiso para cvllt:itruir Ull ferrocarril ~ i tiempo en que seria ('\jecutada. 
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La peticion deberá publicarse pOi' trefl Ye- término, no pudiendo el primero exceder de 

ces consecutivas en el Uiario Oficial. un año i el segundo de cinco . 

. El Presí.dent.o de la Hepública, despues de Queda facultado el Presidente de la Repú-

011' a la DU'ecc10n de Obras PÚ hlicas o a los blica ¡Jara declarar la caducidad de la conce

injenieros (lue Se comisionaren al efecto, re- sion por falta de cumplimiento de estos re

solve~'á, con acnerclo cld Consejo de .E~stado, quisitos, sin derecho a indernnizacion por los 

autonzando o no la ejecucion de la obra. dssembolsos hechos. 

La resolucion qtll' s(' adopte deberá ser Art. 5.° La forrnacÍon de nuevas estacio-

motivada. nes i el ensanche de las antiguas serán de-

. Concedida la alltol'izftcion, todo predio rús· terminadas por el Pre~idfmte de la Repú

tlCO de cual'1uie1' dominio queda sujeto h la bIiea. 

serVIdumbre de trá nsito respecto a los teJ'l'e- A l't. 6.0 Durante al curSi) de los trabajos de 

?-os ~~c.esarios para la via, estaciones, bodegas c;mstruc(:ion de un ferrocarril, deberán eje-

1 edlficlOs anexos, segun fuere exijióndolo el cutarse las obras necesarias para no intel'l'um-

tráfico. . [Jir t"l tráfico de los caminos, el curso de las 

Los dudios de los predios gravados con la aguas ni la navegacion de los rios. 

servidumbre podrán hacer al PresÍfknte de la 'l'odos los trabajos de construccion de una 

He!)ública las observaeiones (111e J' U7:"UAn con- J d . d b 
• el h línmt o sus nepen enClas e erán ser hechos 

ve mentes respecto al truzaclü de la vía en bajo la inspeccion de la Direccion de Obras 

proyecto i a sus depeflCbnciaA. Esta rApresen- Públicas, (:on materiales de primera calidad i 

tacion deberá hacerse dentro del plazo de conformo a las reglas del arte. 

treinta dias contados desde el primer aviso 
en el iario Oficial. El l-'residente de la Hepública podrá orde-

~st>ln exentüS ele esta servidumbre las ca- nar, previo informe de la Dil'eccion de Obras 

sas pJ."incipales i los corrales, patios, puertas Públicas, 1ft suspension de los trabajos o del 

i jardines que de esas casas dependan, los uso de la línea ya construida, cuando no se 

establecimientos industrial os, las boc;a-minas i cumpla con lo dispuesto en este artículo. 

sus canchas. Art. 7. o F~l concesionario será obligado en 

Art. 2." Los estudios que, en conformidad todo tiutrlpo, sin derecho a indemni7:acion, a 

al art1cul~ anterior, fneren necesarios para la permitir a lo largo de la via, sin glle se en

construCClOn de nn ferrocarril (pm deha atra- torpezea su servicio, todas las construcciones 

yesar pi opieclades rústicas pal'ti(;ulares, fisca- i aparatos que requiera el establecimiento de 

les o municipales, serán n lit ol'izados por el líneas telAgráficas o telefónicas del Estado o 

Presidente de h HnpúbJica Im~vias las infor- de particulares, como asimismo a que se ocu

maciones que creyere del caso. pe en las est,aciones del terreno necesario 

El solicitante espl'esará la idea matriz del para una oficina fiscal destinada al mismo 

proyecto, con indicacion del punto de partida objeto. 
i del de llegada, i del objeto a que se va a Art. 8.0 En caso de ruptura de las líneas 

deshnar la espIotacion. ttJegrúficas o telefónicas del ¡"'stado o de 

El decreto denegatorio ele este permiso de- cualquier otro accidente que interrumpa la 

berá sel' mot véldo i solo podr(t fundarse en c??1unicacioll, la .Empresa. debm~á dar las fa

que la obm Pl'O.\"t'ctada sAria eoninlria a la se- ~lhdades necesanas para mvestlgar la causa 

guridacl de la naeioll () a sn", intArntles, enca- 1 p:,ra el trasporhl de los empleados u ope-

minad.a a viol~: sus. leyes, o no respondería ¡anos que debe~ repara~·la,. . . 

a un fin de 1~hhdac1 ]enel'al o local ? Art. 9.° Los fe~'l'ocarr·.Iles estan obhi>~dos a 

Al conceder l~. aut~1rjzacion se determinará ~ t~·aI.¡porta\' earg;a 1 p~s~Jeros, segun ltmera-

el plazo de su Yl]Cnma. I nos ~ne c1eberlLll e;h1bu'se en carte~eB en las 

. A~'t. 3.0 1.Ja s: 'I'\"idurnbre se cOllstitllinl pre- ~ e.st,aclO?-es, a lo J?:en~s con ocho dlas de an

V1<1 mdemmzamon del valor del terreno i de~tlclpaclOn a su Yl]enCla. 

todo perjuieio; pero el uso de los terrenos ru- ~ Art. 10. Las tarifas de carga i pas<,jCI'OS 

ra~es de pro. piedad fiscal o municipal, es gra- ~ df b. erá.~ S?I' ~pI:?badas por el yresi;ler:te de 

tmto. la [lepubhca 1 {¡.]Urse en un SItiO publIco de 

La espropiaeion se efndu:U'á conforme al todas las Hstaeiones de la yía. 

procedimiento establAc:ido en (el título XV I i Al't. 11. J,a }Jjlllpl'I.sa podrá dietH\', con 

del Código dn Proeodimierll.,o Ci.vil. ) aprolmcÍon del Pl't'si.dtmte de la liel'úbli(,fl, 

A I't.. e1. 0 Jj;n tll decreto apro batorio del pro-) los l'f'1glamentoi:l necesarios par>.t su ;':Hl'\'ici.o. 

}ecto se indicará el plazo en que deben ini-~ Al't. 12. La Admi~istl'acion de Co)'l't~O'" ten

cial'se los trabajos i en el que deben dárseles (drá el dereüho de enviar gratuitamente la 00-
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rrespondencia postal i un empleado para Sil! caducada la concesion i el propietario del 
custodia en todo tren de carga o de pasajeros. terreno podrá recuperado sin ningun gravá-

Los concesionarios de la línea férrea debe- meno 
rán dar las facilidades necesarias para el Art. 18. roelo (lueño do ferrocarril ~tlene 
trasporte rápido i la seguridad de k curres-) domicilio legal en Chile i está someúdo, para 
pondencia durante el viaje, pero no podrán todo lo qlW :o;e relaci()ne con su empresu, a 
ser obligados a detener el tren para su entre- las 1, yes i tribunales chilenos, ronuneiando a 
ga en las puntos no designados en el itine- toda jestiun o amparo diplomático si fuere 
rario. estranjero. 

Art. 13. Gozarán de pasaje libro en todo Art. 19. En los puentes que las empresa>! 
tren destinado a pasajeros: ) construyan sobre rios o esteros, se destinarán 

1.0 El Presidente de la Hepública i los Mi-I galerías especiales para pasajeros a pié. 
nístros de Estado; Art. 20. La construccion de las vias aéreas 

2.° Los funcionarios o empleados a quie- para trasportes se rejirá tambien por las pres
nes el Gobierno comisionare para inspeccio- cripciones de la preSI~llte lei en cuanto les 
nar o recorrer la línea o material de esplota- fueren aplicables. 
cion, o para vijilar el servicio de la !' 111 presa; I Art. 21. Quedan vijentes las di;,pusiciones 

3.° Los empleados del telégrafo i los ope-~dM b lei de 6 de agostu de 18G~ sobre policia 
rarios en el caso del artículo 9.°; ) de ¡OH ferrocarriles, en todo lo que no sea 

4.° El empl~;ado de correo encargado de la~contrario a la presente lei .. 
correspondencIa; ? Art. 22. Una vez termlllada la línea, los 

5.° Los funcionarios judiciales que fueren> concesionarios de ferrocarriles qUA se cons
a practicar investigaciones sobre delitos eo-¡ tru.yan sin garantía del ~~stado, podrán exijir 
metido& en las estaciones o en los trenes o a ¡la devoJucion del cincuenta por eiento de los 
recojer informaciones sobre accidentes ocurri-I derechos de Aduana que hubieren pagado 
dos en la línea; i ~ por la internacion ele materiales i equipo, de-

6. ° Los médicos u otras personaR que las I biendo acreditar previamente, en la forma 
autoridades locales enviaren para prestar au- ~ que establezca el Presidente de la H epública, 
silio en caso (le accidentes en la linea. ;. que dichos materiales han sido empleados 

Art. 14. Pagarán la mitad de la tasa fijada ~ en el ferrocarril cuya construccion se ha au
en la tarifa correspondiente, previa presenta-~torizado". 
cion de una órden al respecto, los militares,? El señor OHHEGO (Preside:.lte).-En dis
marinos o empleados de policía que viajen) cusion jeneral el proyecto. 
en cuerpo o aisladamente por eausas del scr-¡ ¿Alglln señor Diputado desea usar de la 
vicio, los individuos de la Guardia Nacional palabra'? 
que marchen a incorporal se a su cuerpo o i Ofrezco la palabra. 
que regresen a sus hogares, des pues de de-· Cerrado el debate. 
sempeñar su servicio, i las cabalgaduras En votaeion. 
bagajes de todos ellos. Si nadie se opone, daré por aprobado el 

Art. 15. Siempre que el Gobierno tenga pro,yecto en jeneral. 
que enviar tropas o material militar o naval Aprobado. 
a cualquier pnllto de la línea, deberá poner En discusion el artículo 1.0 
la Empresa inmediatamente a disposicion del I~l seiíor gS!?lNOSA .JAHA. - I~n primer 
la autoridad todos sus medios de trasporte, Ing¡~r, voi a pedir que se cambie en el inciso 
pudiendo reclamar del ]~isco, por toda Ín- último la pctlabra "puertas" por la palabra 
demnizacion, el pago de la mitad del flAte del "huertes". Se trata de un erro. de pluma. 
tarifa. > F~n sngnnflo lugar, haria indieacion para 

Art. 16. En caso de guerra esterior ,~I 00-; ljue se agreg~mt a este illeiso "las virias i 
bierno podrá toma¡' posesioll dn la línp,a, fl~rr('a I planta(;io\1os c!n úrboles frutales". 
i de todo nI material I'odante para ha,f'Pr!O) No St) escuptuaroll en la Comisioll por nna 
servir a las llf'rc)sidacl(~s militares. ~ silllplll Olllii:;ion. La::, viñas i otra c1mw cln 

La Empresa tendrá derecho en este wso a~! plantaóones .repres.entan un ".alur eonsidera
exijir el pago de una indemnizacion que será hle, quo no es posible déi:ltruirlo. 
regulada con relacion a la utilidad media 1 Fl seúor B~H,¡~AZUlnZ.-No acepto la in
obtenida en el ario anterior. ! dicacion del honorable Diputado, desde que 

Art. 17. Si un ferrocarril fuere abandonadl.)jlOs perjuicio, (l.ue se hagan se pagarán por 
O se mantuviflre sin esplotacion lilas de un su justo preóo. 
año, el Presidente de la República deelamrá POto otra parte, hai rejiones es tensas, pro-
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vincias enteras, como la de Aconcagna, tI uo? Concepcion, porque = 
est:ln casi enteramente [,lantadas de viüa;; i Diario Oficial. 
ár11;)les frub1os. No seria posible construir Quiero, en seguida, dar algunas esplica
fe!Tocarriles allí; ~il1 c~mbargo, son esa;; rejio- cioncs sobre la indicacion que he tenido el 
nos las qne mas Jos n,·cesitan. honor de proponer. 

F:l solíar DIA,?: B¡'>~OA!N.--,llJa a hacer la Despu<ls c1e acordado el informe, el señor 
misma ahsul'v[\uiun qnc ha hucho el honora- Huidobro hizo presente a la Comision que en 
ble Diputado quc deí~1 la p:llabnt. la misma situacion de hs jardines i huertas 

Como lodus cOl11pren¿králl, d individuo estaban las virlas, i arbolados, para pedir que 
que so proponga COllstrnir un ferrocarril no se les eximiera de esta servidumbre. 
tendrá iJlcnnVmlif~nto par,'], nll'jal' el I ruzado () Por lo dnmas, C8tO no pondria obstáculos a 
pagar los plamíof-l 'lUO dehe dt'st.l'uil'. Si hai los ftllTocul'ril!l;;, porque estas plantaciones no 
ueeesida,[ de atravesar HIm rejion di) \'iüa~, ocupan jamas todo el valle, i seria fácil, en 
por ej0mplo, tendrá que pagar los pmjuieios, todos los casoS que se [Iresentaran, desviar la 

'\..demds dusealJ 1 lwcer una insinuacion 1',\s- línea i llevarla por los potreros. 
pecto del i~ciso l° que dice: "q~1e deba atl'a- Seria esta servidumbre, pues, un gravá
v~sar projJledades partl\;nlares, fiscales o mll- men muí perjudicial, i por otra parte, inútil, 
lllclpales". ., '¡ne se im\l()ndria a los propietarios, 

'\ o prnpondna lllto['calar dr'SPLWS de la pa- Los señores Gntiérrez, Ovalle i demas 
labra "Ifluniei¡mlns" "o los bi('llflS nacionales mi~mbros de la Comision de Obras Públicas 
de llSU l:úblico", '1' ) • . a quienes consultó el señor Hnidobro, acep-

t 1 senor OURLGO (lreslc1ente).-Yo ha- taron la idea. 
ria in~icaeion para que se agregara un ineiso De modo que al formular esta indicacion 
q~e dlga quo las obras qua el dl.:c:'JO del pnl- no hago otra cosa qU8 proponer una idea 
dIO tenga que hacer para el regarlto, que deben lanzada por el serlol' Hnidobro i aceptada 
atrave8ar la línea, sean heehas a eosta de la por la Comision de Obras Públicas. 
empresa conRtruetora. !.l N, PUGA BOHNE N ' 

: I señor rUGA BORNE.-l.a idea, de Su . dseUtol1 . .- o'dme p:rece 
S -, , It d 1 t' 1" proce en e a eseepclOn que se pi e a .Lavor enona esta consn a a en e ar len o v.o d 1 '- . b I ,1 

El - onuu'("O (P 'd n e as VI nas 1 Ul"O auos. senor ,1.\,,, L'" resl ente).- 'Ireo I C ,. 'd' d t bl u o '1 '1 D' 1 y' fi~ ~a omlSIOn cm o e es a ecer, en n 
que no, l~ni)l'~lJ e lputa( o. . o n~e re ero ¡ de los incisos de este mismo artículo el de-
a las aee:¡UlaS 1 canales. de l'e~'1dlO qU? se ~ recho de los duerlos de predios g~avados 
hagan des pues de constl'llldo 01 feI'l'ocarl'll. . t·l P 'd t d 1 R ' 

(' 1 '. d d 'd para ocurnl' an e e reSl en e e a epu-

b 
.Jo.mot a Vla es ll¡lna ver' a era slervI um- blica a hacer las representaciones del caso. 

ro, JUSO es que G a cust()(j esas o.)1'as. H b ' .' 'bl El' señor PUGA B01~NE.-lijn todo caso ' a l'Ia
f 

easos e~l que serla unpOSl e .~ons-
1 . ·1' , l' . S - " , trUlI' un Cl'roearn sm pasar por una vma. 
a lnClcaCIOIl e e.':u enOI'la tIene mejor ca- .' . .,'" 

billa en d artículo 6.0 Los perJud1Cados pedml:n lUdemmzaclOn 
El señor OlUk.GO (Pl'csidonte),- Oreo como los dueños de cualqUle~a otra clase de 

que podríamos dejarla para 01 artículo 6,0 tcr~eno que. tOI?e ~l fenocarnl. " 
}~l serlO]' CONCHA (don Malwluías ). _ J1 ormul? llldl?aClOn )ara que, e~ fl l~ClSO 

Haria indicacioIl pam qUH el inciso 2." se sus- ~':', ~ co~tmuaclO~. ~,e a p~labla ,,P ano, se 
tituva por el si'l'\üenh\: ll1lClCalc la palaula prOVlSl?nales ... 

v b Porque los planos 1 estudIOS defimtlvos no 
"La petieiol1 se publiGará en d ¡ fÚl! io Oficial, pu(),len venir sino despues de hechas las es

en un diario ele Santi¡¡go i en un periódico propiaeiones, 
ele las lor;alidac1es que cleba atravesar pOI' tres El serlor OONCHA (don M"laquías).-Yo 
veces, llebíendo meeliar treinta dias e'ltro la ~ pediría que en el incÍt:lO a. o se suprimiese la 
primera i la última publicacion". (espresion "con acuerdo del Consejo de Es-

De otra m,uwra no llegará el anuncio altado". 
conocimiento do los pal'tieulams, eO.lllo se! 'Tionn ü;;ta corporacion mas altas fnnciones. 
quien~, porque 01 liarla Ojiri .. { no lu lee No pm)ue atribuírsele un papel meramente 
nadie. administrativo. 

El señor OUIU:GO (Presidente).-En dis- Es solo al Presidente de la Hepública a 
cusion la indicacion del honorable Dilmtado) quien corresponde la adminishacion del Es-
por CJoncepclon. )tado .. , , . , , 

Fjl señor ESPINOSA JA RA.-Fjs l11ui jus-) Al UllJlSe]O do E,stado tocan funCIOnes con
ta la indicacion del honorable Diputado por ?,sultivaB o de otro órdeu_ 

~----~ ---.-'..-..--- -______ 0&:::1 .......... ,. ............ --
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N o yeo razon para que se solicite este ~ Yo agregaria que esta publicacion deberá 
acuerdo. hac:erse por el término de un mes en los 

Por lo demas, considero esta servidumbre diarios del departamento i en un diario de 
como la de acueducto. Santiago. 

'rodos deben someterse a ella, p'lrque a Creo que seria un medio de cau'Gelar los 
todos beneficia. intereses de los propietarios. 

Hoi dia la propiedad no es un deredlO ili-
mitado. Hai consideraciones de interes públi- El señor OHI~EGO (Presidente).-Ofrezco 
co o de bien social que la limitan. la palabra. 

De otro modo la propiedad seria rémora nfrezco la palabra. 
del progreso. Cenado el debate. 

El señor OHHEGO (Presidente.)-En dis- Si no hui inconveniente, se dará por apro-
cusion la indicacion. bado d artículo en la partt' respecto de lo 

El señor ESPINOSA JAHA.-Hespecto de cual no hai indicaciones. 
la indicacion del honorable I iputado pOI' A probado. formula-

Se van a votar las indicacione3 Yungai, yo debo llamar la atencion de Su-':e-
ñoría hácia el hecho de que los planos solo se das. 
hacen cuando están terminados los estudios El señor SB~CHETA RIO.-Indicacion del 
definitivos, de modo q:w su indicacion podria señor f1jspinosa Jara para agregar al inciso 
consuli arse en otra forma. fi,nal lo sig,uiente: "los viñedos i las planta-

El s(·ñor CONCHA (don l1alaquías).-Yo Clones ele arboles frutales". 
creo q.ll~~ no tiene objo.,to agregar la pal8bra~ El. fiP.ñor. Dr~Z BESOAIN.-Antes hai 
"provlslOnales" porqne se trata de planos en? una lndlCaclOn mm. 
rpulid[ll! de ese caráctm', desde que el artículo El se1101' SECR1<j'rAIUO.--Enuncio las 
dice cille contendrán las indicaciones llecesa- indicaciones en el ó1'den en que han sido 
rias para apreciar la utilidad i conveniencia formuIad'ls 
de la obra. El serior COIUmA (don :E'rancisco J.)-

gl señor PUGA BORNE.-(" 1 articulo 2.° ¿Insiste el señor Espinosa en su indicacion? 
habla de los estudios que fueren ne'Jesarios ' 81 señor CONCHA (don Malaquias).-Yo 
para, la construccion del ferrocarril, en con- rogaria al honorable ¡ liputado qne no insis-
formidad al artículo anterior. tiera en Alla. 

De modo que tenemos (pIe limitar los pla- El seí'íor l1~SPINOSA JARA.-Hetiro mi 
nos a la condicion de provisionales. indicacion. 

El señor COIUtEA (don 1'rnncisco Javier). El seí'íor ORfF'GO (Presirlente).-Si no 
-Yo hago indicacion para que se cambie la hai inconveniente, queda retirada la indica
frase: "casas prineipales" por "edificios prin- ClOno 
eipales". Puede haber capillas, bodegas, etc., El señor V ALDIVfESO BLANCO.-Nó, 
etc. se,ñor; que se vote la indicacion; yo la hago 

El señor ESPINOSA JAHA.-Yo propon- mm. 
dria l'f1emplazar las palabras: "los planos de El señor bjSPINOSA JARA. ~ Yo creí que 
la lir.ea en proyecto" por estas otras: "el estaba solo. 
trazado i un cróquis de la línea en proyecto". El señor VALDIVIF;SO BLANCO.-·Nó, 
Así queda consultada la idea del seüor Pnga señor. 
Borne. El señor OHREGO (Presidente).-En vo-

El se:íor IRAHHAZA y AL ZAÑA H'l'U. tacion la indicacion del señor Espinosa Jara. 
-Yo desearia que se me esplicara qnó objeto 

Fué desechada la indicacion POI' veintidos tiene esta dislJosicion que establecí' que la 
votos contra nueve. peticion deberá publicarse por tres yeces con-

secutivas en el Diario Oficial. 
Si esta disposicion bene por objeto res

guardar los intereses de algunos peticiona
rioi', yo creo qlle este objeto no está bien 
consultado. 

~;I seilor CRUZ.-Hai indicaeion para que 
la pubJicaeion so haga en nn diario do San
tiago i en un diario de la localidad respt~C
tiva. 

1;1 señor IHARRAZA Y AL ZAÑ AR'l'U. 

-----------_._-- ---

El señor SFC1IE'rARIO.-Indicacion del 
señor Diaz Besoain para que el inciso prime
ro se redacte en esta forma: 

Las personas o empresas que deseen cons
truir un ferrocarril que deba atravesar pro
piedades particulares, fiscales, municipales 
o bienes nacionales de uso público ... etc. 

~~l seilor J IIAZ BESOAIN.-Talvez seria 
mejor decir "recorrer" en lugar de "atra
vesar". 
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El serlOr CONCHA (don Malac¡llías).--~~s( ríamos olJl'a útil si continuáramos la discusion 

mui. pelig,ro~o que un ferrocarril recorra nn ~ do nstn proyecto. 

cammo pubhco. I 1,;1 sl~ílor unUZ.---En la primera hora de 

El seri()l' H~DlnGtH~z (d()~l Anfl~al).~-Nopa st',~ion l1e las tn)~ i llwdia podemos tratarlo. 

es menester. mtercalar esta dlSposlClun para B;l ;";(\11.01' (\j~!(EGO (Presidente),- Pero 

que el PreSIdente de la Repúbhccl pueda au- habría q!le J'enovar la indicacion. 

torizar la construccion de ferroca,riles por 

bienes nacionales de uso público. 
Los bienes nacionales de uso público son 

Fer:'o,:,arril lOJljitndinal 

para el uso de todos, i la única Iirnitaeion que El señor OlUU;GO (Presidente).-Pasan

este uso tiene es la que consigna la l'Jj dfll 62. do a la órden del clia corresponde entrar a 

El señor URHEGu (Presidellte).-¿,Hetira la segunda dii:w1i-t,m del artículo 1.0 del pro

su indicacion el honorable señO!' Diaz Be-¡y.ccto sobre COlll:'truccion del felTocarrillon

soain~ jitudinal, conjllntamente con el de H.ucape

El señor Di AZ BIDSOAIN.-Sí, señor Pre- tluen. 

sidente. al Tomé i las delllas indicaciones formuladas. 

El senor OHRI'~GO (Presidente).-Queda @ señor PINTO AGU~JRO. -Con motivo 

retirada la indicaclon ele tlu Señoría. de no haber tenielo lugar la se¡úon de la ma-

El señor SBJCH!':'l'AIUO-Indicacion dd ñana, señor Presidente, hubo ocasion de ce

señor Concha don Mala(lnías, para l'f'empla- lobrar una l'eunion con algunos de los Dipu

zar el inciso 2.° por el siguiente: tados que se han interesado mas viyamente 

"La peticion deberá publicarse por tn~s ve- pn tOll,al' parte en el deuate referente al fe

ces consecutivas ¡,n el I Jim'io Oficial, en un rrocalTil lonjitudinal. 

diario de Santiago i en Hn perióelico de la 10- Yo tuvn oportunidad de hablar con dos de 

calidad, debiendo mediar treinta dias entre los soLlores Diputados que han terciado en 

la primera i la última pnblicaeion". estn c1(~bate, ([Ilienes me han !l1anifestado que 

JiJl señor 01UU~GO (l'residente).-Si no se no 301ll n') ~o oponen a In, realizacion del fe-

pide votacion, la daré por aprobada. rrocarril lOlljitudinal hasta Arica, sino que 

Aprohada. por el contrario 1 .. , clilsmm al'diflnttl!l1tmte, i su 

1':1 señor SECn 'L1AHI0.-[ndicacion del aditlld la han pspli('ado perfectamente di

señor Puga Borne para qlle se agregue en el ciendo (lile a Sil .inicio pi proyecto deberia 

inciso 1.0, des pues de la palabra "planos", la sufrir algnna'i !l1oclificaeiones, i que si han to

palabra "pl'Ovisionales". lllado parte un el debate ha sido con el objeto 

El seúor Ol~HEGO (Presidonte).-Si no se de inclill<lr el ánimo do la Cámara para que 

pide votaeion, ht dal'é [lor aprobada. se a[)J'udJün algnna,:' ele esas lllodifieaeiones. 

Aprobada. b;n e:,;Lu estado la cuestioll, me parece que 

}1~1 señor SECRE'l'A1UO.-lmlicacion del es útil i conveniente adoptar algun tempera

señor Concha don Malaquías vara suprimir la mento CJue nos lwnnita llegar al fin que I~er

frasfl que dice: "con Hcu(~l"clo del Consejo de sfcguimos, i creo que el nombramiento de una 

.BJstado". Comision Parlamentaria, en el dia de hoi, con 

VAHIOS tlEÑOH~;8 DIPU'l'1\.D08.-t¿ue representantes de todos los partidos i en la 

se vote. cual e3tuvieran representados los Diputados 

El señor ORUi,QO (Pl"c8i(lente).---11~n vo- (lllA han e:<ta(lo combatiendo el proyecto i 

tacion. presidida pOl' el seúO!' Ministro de Industria 

P?testa en votacion la indicacion dcl se'ñor i Obl'asPúblieas seria el medio mas facil de 

Concha don klalaquías, J'esultaTon diec seis obtener el des¡)acho del proyecto. 

votos por la afirmativa i quince por lrt negutiva, Yo estoi ciedo de que se llegaría a algun 

habiéndose abstenido de votar un se'ñor l;ipu- acuerdo en esta Comision i entónces en la se

tado. síon del márte<; continuaríamos la discllsion 

El señor OHHEGO (Presidente).-Apro- de este asunto en vista del informe de la Co-

bada la indicacion. InlSlOll. 

La indicac on del señor Correa don Fran- 1 digo el márt@s, porqufl ocurre qw; adnal-

cisco Javier fué aprobada tácitamente. mente :S. E. el Presidente de la Hepública se 

El señor OH¡ü~GO (Presidente).-Con la enclIentra fuera de Santiago i en seguida Ya

aprobacion de la inclicauion elel serlor Puga ríos colegas nos han ptdido que les permita

Borne, no tiene objeto la otra indicacidll del mos alejarse de la ciudad hasta ellúlles. 

señor Espinosa Jara. Hemos celebrado una cantidad enorme de 

El señor IZQUIlD LtDO (don Luis). -Hu- sesiones, mas de ochenta, i durante '~ste tiem~ 
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po no han podido ver a sus parientes, ni atcn- ~j¡ :;cñor UUUZ. -Con gu:;to aceptamos la 
del' a sus negocjos. !Jesean aprovechar el do- inch~aclon del seilor Diputado, i confiamos 
mi:ngo para descansa!'. en r;1lf~ (1<11':\ 11)s rAsultados quo anhelamos 

Suspenrliendo las sesiones hasta el m<Íl'tcs, toclus. 
la Comision tendria bastanr.e tiempo lllua in- J'~¡ seú()!' : lU1AZC!UZ.··-: 'oc1ría1llus con· 
formar i podríamos continuar desde ese día tillllaJ' el m:\l'tes a la ulla i llll'dia. 
con todas las sesiones aeonlaclas. ¡;;¡ Sellar IZi'¿UI;jL(DO (don Luis).--l\Jejor 

El señor CRUZ.-¿.De c;:¡{wtos miemhros el Jl)!dtf'S ZL 1",; tm" i Ilwt1¡~l. 
se compondria esa eomision'? Ei snÜOi" II Ui H [lAZA VAL Z[\Ñ A Wl'U.--

El señor PIN'l'O AG LJ EEr).-El núnwro ;,Inklicilo di,! ji!"o qlW toma d debate, I¡ue 
seria de diez. se haee fúeil i bt'llt'volo con ia indieacion del 

El señor CHUZ.- Mejor es fIlIe sea de seJlUJ" Di¡Hltado pO!" Canqnt'mcs. 
siete. (' pI ('(¡ro Ijue f:Rti' (l¡:hate, do j nt(\n~s públi('o. 

1Gl senor PINTO AGU¡~BO.-StJ trat" de su al!~.i() del terrellO peligroso en 'lllo no só 
que se oiga a todos. por qué se le ha colocadu, indigno de todo 

El señor CRUZ.-En obserluio de una la- asunto ,lo interes nacional. 
bor útil i rápida, seria mejor una eomision Se habia desarrollado en tal fOlma el cleba-
ménos numerosa. te 'lne no habia medio ele convencer a nadie 

li~l señor PINTO AGU~ [tO.- ·Se ha lleva- ni de haeerse oír, ni aun eon la mejor intcn
do este debate en forma tan ardol"Osa, qUf' cion, sin echarse encimü nna oleada de irrita
por parte de alguncs DilJutados no se f'SCU- cion de la mayoría. lo (lile m'> parece ineon
chan los argumentos; de modo qne no se cun- cebible e inaci:¡.table. 
vencerá a nadie; pero en la Comi2\iot1, con es- DPl'0 todavía recordar, para aCfllltnar mas 
píritu tranquilo, habrá medio de terminar el la conveniencia dl~ la inc1ic<1l"ion del h01lom
debate en forma debida. ble Diputac10 por (':iI1(I11énics, que on la Cá-

Por otra parte, no hai <¡ue lH,c:~rse ilnsiones, mara se IHm hecho variclR indicaciones que 
porque nuestro Reglamellto permite q w' cada fueron aeojic1aR por el sci\u!" :l\linistro de In
Diputado haga uso de la palabra por dos 110- dnstria, no obstante la red eoutra t01"[lCclus en 
ras en cada una de las dos discusiones de cacln que p::m~ce l"esgnünbdo Su ~~(jrlol"Ía. 
artíeulo del proyecto; ele manera que estt:' de- Su SCllorÍa el. -cj¡l tIllE' ya esta l.m aeo¡dado 
bate en el earáctel' de lueha en que se ha esto o uilne!Jo. (¡He ya estaLa estabkcida talo 
planteado, se prolongará mucho. eual cosa; ele mo(lo qw.~ pan'cia ,¡ue el trámi-

1 hai que adver6r que nnmerosos Dipnta- mito de b (Jámara era algo eon vt'Jlcional; i 
dos en la semana próxima se alejarán de San- euando hacÍClmus una inclicacioll, se toeaba la 
tiago; de modo que se trupezará con grandes eampana de alarma i su ejen;itaban las inHnen
dificultades para tener número: ¿por qué no cías de que r1i"pul1t> la ll1nY'Jl"Ía ele la (Jamara, 
hacer entónces un esfuerzo supremo para acer- dentro i fllel"a, en la p1'(,11"n i en todas partes, 
cal' las diversas corrientt s'? colocandu a los colegas lille formulaban indi-

Este procedimiento (stá tanto mas jnstifi- caciones en una situacion difícil i c1esagra
cado cuanto que el proyecto no ha .>ido infor- dable. 
mado ni en el Senado ni en esta Cámara. H selior Clt UZ.-No hag:m1Os Llistoria. 

El señor ESPINOSA JAHA.-En el Se- F~l sello!"] IL\jWA/~AVAL. /',ANAln'U.-
nado sí. Sí, SOllO]". Hai eOl1\C'nienciü en hacer historia 

El seIlor PINTOAGUEHO.-Ademas se da cnanclo se U'ata ele reseIlcu' l1JM situacion que 
tiempo así al señor Ministro para que espoga Sus SellorÍ<18 se han creado, !JcL<"iéndose apa
los fnndamentos del proyecto, i para que los rece!" eOll1O impulsores d~~l IJl"oyecto i haóén
Diputados den los argumentos en que fundan. dono s aparecel" a nosotros romo los q no lo 
sus observaeiones: de este modo se pueden sujetamos i obstn1Ímos su clt~spadlO. 
acercar las diversas idem'. Yo tnn') o("~lsion de elecir ayer al seúor Mi-

Por esto tm-mino haciendo indicacion para nistl'o: nosotros queremo,; lai propuestas llú
que se nombre la comision a que me he refe- blieas, pero a la yez dejamos a S. K el Presi
rdo, en que la cordura del :,;eñor l)l'esidente denté de la Hepúbli("a con la facultad do re
hará figurar a los Diputados que han cOlllba- chazarlas todas si no son convenientes Tl¡~ra 
tido alguncs nrtículos del pl\lyecto, porqne se los j,íte1'83eS jJúGlicCJs, i eJÜólces rueda m;.ral' 
trata de escucharlos, i a rC1'1'csentantcs elo a (;0111nd f!X cJi!eltHJllI:lllc. 

todos los partidos; i para (lue lns su;ioncs so I "'sta idea, (1'·'.(' yo pc;1i [, :::;u S'\)'ljl'ía que 
continúen el ll1ál'tes a fin de seguir tratando se si Iyiel'a c;on:mltar con S. E. el Presidente 
del proyecto. de la Hepúblic;a, no mereció al señor Minis-
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tro ni siquiera la promem de que accederia nuestro amigo por la Comision que se nom
a mi insinuacion. Se limitó a decir que ya el breo 
proyecto estaba acordado. l de ahí 110 pu- El señor HUIZ VALL~~DOH.-Aplaudo 
dimos salir. la iniciativa del selior Pinto Agitero, i acepto 

Me alegro ahora de que vea el sellor Mi- las observaciunes dE'! honorable Diputado 
nistro que pOl" ese camino no so llega a re- por Angol. 
solucion alguna. IGn cambio, por este otro Con la indicacion propuesta, tendremos que 
camino de la conciliacion puede esiar seguro la aprobacion ele este proyecto será obra de 
de que nos acercamos al despacho de la lei. I todos los lJUl"tidos i no de uno solo. 

Acepto, pues, con gusto la indicacion que . El selior HUNE US (don Alejandro).-
se ha formulado. Como parece que lista indicacion cuenta con 

El señor AV ALOS (Ministro ele lndustria el asentimiento unánime de la Cámara, i ya 
i Obras públicas).-La indicacion del hono- que las observaciones que va a hacer el se
rabIe señor Pinto Agüero satisface las aspi- lior Meeks puede formularlas mejor en el 
raciones del Gobierno, que desea cuanto án- seno de la Comision, pido a 18 HonoraHe 
tes la construccion de esta obra. Cámara que en la sesion de las tres i media 

Por otra parte, en una reunion de pocas tra,temos del proyecto sobre ferrocarriles par
personas, será mas fácil camhiar esplica( iones ticulares que ya hemos empezado a discutir. 
i llegar a un acuerdo. Haremos obra útil aprobando este proyecto 

El señor LB~TELH:H.-Yo tambien cele- i oyendo al señor Meeks en la comisiono 
bro la indicacion del honorable ¡,eñor Pinto H señor LI~'rELIER.-Yo ruego a la Cá
A güero, porque deja estahlecido, en forma mara i al señor Diputado que oigamos al se
indiscutible, la elevneÍon de los propósitos ñor Me'Jks, aunque sea a continuacion del 
de los Diputados liberales demoeJ áticos. proyecto a que se refiere Su Selioría. 
Considero útil que el honorable señor Ira- Hemos sido víctimas de la falta de benevo
rrázaval haya hecho historia, porqne deseo lencia de nuestros colegas, hasta el punto, 
que los liberales demoeníticos no carguen como decia, de impedir hablar al señor Ale
con responsabilidadf's que !lO tienen. many, persona que ha estudiado con todo 

Por este camino puede llegarse a un re- ahinco este negocio i que ha sido tratada en 
sultado satisfactorio, que no se alcanza con in- forma poco respetuosa i poco propia de este 
temperancias que han llegado hasta el estre- recinto. 
mo de no dejar hablar al señor Alemany, Los que nos sentamos en estos bancos, 
que ha hecho un estudio det~mido de este pro- deseamos que se nos dispense mas atencion, 
yecto i que es nno de lr>s miembros de la i ':;ue se nos oigan nuestras observaciones. 
Cámara que mayores pruebas 1m dado de Nosotros cumplimos con nuestro deber, i 
cultura, de tolerancia para todas las opiniones tenemos derecho al respeto de los :¡ue no 
i de altura de miras en el desempeño de su piensan como nosotros. 
cargo. Guardamos respeto a la opinion ajena i 

La iniciativa de nombrar la Comision que exijimos ese mismo respeto para las nuestras, 
ha propuesto el honorable Diputado por CllU- ¿Por qué no dejamos entónces el proyecto 
quénes, ha partido de nuestros bancos, a fin a que se refiere el señor HuneeuH para la pri
de que ella estudie con altura de miras este mera hora, i oimos al señor Meeks en la se
asunto i procun; darle una solucion patrió- gunda'? 
tica. El señor HUN~~EUS (don Alejandro).-

Todavía queremos ir mas allá. Acepto el temperamento que propone Su Se-
Se nos tacha de que obstruimo', i de que üorÍa. 

hablamos por ganar tiGlIlpO; pero vamos a dar ~I señor ESPINOSA JARA.-No puedo 
a la Cámara una prueba ~ilas de que Aste jni- rnénos qne aceptar con agrado la indicacion 
cio es errado, pidiend(¡ que no se suprima del seúor Piuto Agüero, porque ella puede 
1.3. sesion ele las tres i media para que el poner ele acuerdo a los miembros de todos 
selior Meeks pueda terminal" sus observa- los partidos; pero quiero levantar un cargo 
ciones i dejar así mas espedita para el már- hecho por el señor lral'nlz.wal. 
tes la discusion. indos ocasiones ha dicho Su Senoría que 

Proballlos, pues, e<Jll el hccho lo que de- él ha tratado este as tinto con mucha altura 
cimos, C01110 se pmeba el movi miento con el i devacion de miras: nada tenemos que de-
movimiento mismo. jI" de la conducta del señor Diputado. 

No queremos ganar tiempo i deseamos que Pero los Diputados que deseamos el pronto 
se tomen en cuenta las observaciones de despacho de este proyecto, porque es una 
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aspiracion jeneral, no hemos pl'f1tendic1o ha- LId vi \'0 anhP]o pOI' <]lW sea prontamonte d0S
cer imposicionr~s a nnc1if': nos liemos limi1u<1() ¡ paf'lla(10 1ln jll'oYf'd,o tan impodantt,. 
a pedir preferencia pan~ cll'l'o'yecto en to(Ja;;z :\0 dlldo (1" (Jl1í' los seíiores l)iputados que 
las sesiones, con lo ulallH'lllo:,: f'jel'('it,nlo un In han hecho observaciones lHln proce(lido 
derecho, i nada mas. tambieninsjlirúnc10se en los mas levantados 

Se ha hablado de L\ mayo\'ía do la ("~marn: i patl'iútic()s propósitos, i por esto hemos oído 
pero yo no cJ'eo que Hn este asunto dn into- C011 n,spn10 i eun atnneion sus obse!'vaelones 
resjeneral, haya lnayoría ni llIiIlO!'Í,I; por(jllt' elp fondo, 
todos los partidos están repl'est'ntados ('n d H\'ll1f)S cnmpliclo con nuestro d¡,ber i ahora 
Ministerio i todos tienen parte \,n el Gobierno ¡tceptalllOs con el mayor agJ'ado la indicaeion 
del pais. de cOll('onlia [ol'llmlacla pOl' el honorable Di-

Los partidarios del proyeeto sobJ't, d f\'" JlUtado po!' Cauquénes, la cual espero confia
rrocarril lonjitudinal solo hemos ejt1l'citac1o el damente (ille ha ele facilitar el despacho ele 
derechu de acordar preferencia para su dis- este pl'oyecto ele tan trascf'lldental impor
CUS10n i el que usa de su derecho a nadie tancia, 
ofende. Si ha habido obstruccion, lo que no alirmo 

Si los ql~e han tumaelo parte en el rlebate pOl'que no está en mi carácter hacer tales car
han cumplIdo con sll,.(lebe,l', los que aj'l'oha- gos a mis hOl1ll!'<lhks cO,ll.'gas, que cada cual 
m?s el pl'O'ye~to de~ l\Jecl~hv() lo hi:m(;S (~.11J1- ('al'gll., I'on la 1','sponsalJlllda(l ']Ul' a sus pl'O

phelo en la mlSma i~l'llla; 1 debo tO:laVw. agre- [Jios ae~us le (;o/'l'l""pout}a, 
gal' que hell1(:s pt'dlllo tantas S"Sl011es, jlur- Jil inl ilHllldu j] UI~stra resJlonsabilidad de todo 
que hemos VIsto mnehas vecu~ lj1le algunos (;argo, <lcl'jlio con "grado esta incljcacion, que 
do nuestros honorables contl'allJetOlys se (llle- tiend" a lJUsen¡' um. 8olncion cOll('iliadura. 
daban, a la hora, detras de las cortInas,.. 1,;1 St'ÜO\' GO~CHr~_ (don i\Ldaqpíns),--Me 

El señor LI,;rl']~LIEJR--¿f'~ntón('es Su Se- felicito, j ¡len,,() lo ]¡:lg0 eon mas rnzon que 
ñOrla qunia que viniésemos a formal' 1\ ÚUlt'I'f) tudos llIi" delltas 11l)JloJ'alJles eolt'gas, de la 
para tratar de un proyecto fJl1e ('oll,"idel'aJnos indil':t(,ion fOl'lIlula(la por nl honorable Dipu-
malo en su forllla actuaJ'? ¡tmlo, seúo\' Pintu Agüero. 

~l ~eñor FERNAN.UEZ, --- Ht'Clli'l'do, Sl; 'l'u\-n yo el alto honor de ser el primero en 
Senona que hubo S(1SlOn üll ,que solo bltu inicial' la~ oLsen"neiones (ple se han produ
cerrar las puertas ele nste l'eclIlio V:lra deja\'- ciclo eH contra e1e (~ste proyecto, i lo hiee no 
nos a nosotros afuera. ]lOl'fllW (k~l'(; (!1ll' UO "A lle\~e a cabo el ferro-

El, sei',or H U.I Z ,V ALLI';UO It,-),l'.1nl '1 lit: l'arl'il IOlljitndim¡] al norte, ni por poner difi
seg:llr con, e~tu l~lclelunte (PW solo eOllfillCÜ <l cultado:; a (;sta gnm obra cuya realizaei0ll 
agnar los alllUlos? anhelamos vivamente todos los ehilenos, gmn-

El señor CRUZ.-Yo le dij2 al !JollorabJ,; eles i (~hicns, dl:utl'o i fnera de esta sala, pues 
Diputad? por Angol (Iue nu hiciera historia, a nndie, a ningun l:iucladano ch ileno puede 
Estos son los ineonvenientes de ]¡;\,lJl'l'la h,,- llegún,;de d \"iva deseo de que se haga este 
eho Su Señoría: aquí tinne las conseclH'!('ias, !'t'l'l'OC'llTil (llFl ha dll ligar el centl'u del pais 

El señor .b'~HNANDEZ,- La histol'iél Cf; COl! su nstn'1l10 norte; pero, seiiol', todavía no 
agradable cuando es verídie,1. se 118hia iniciado este debí-tte euando se dejó 

El señor ESPINO...;,A .JAHA, --- ~(\Io me ver algo (¡ue rebaja (~l ni,"el ell) las c1isensilmes 
rl'sta agregar que todos hr-nnos cumplido pa- de la <-'úmara, 
tl'ióticamente con nuestl'OS ddwl'()S, tal cumo Yué Pi honol'able spúor ('ol't'ua 11ravo el 
los hemos concebido, v\'imrl'll en in(lncil' a la Cámara a que tomara 

El señor HUNI~I1iUS (dun Alf'janc1ro),--- el camino de \'inlr'nciu ,[ue hí-t yenido ~íguién-
Ya está bueno; que HO vote, dosp \'11 l\stoS últimos dú,;..; iué C8tD ltonora-

El señor HODH1Gln,:Z (d()ll Anílwl) -- Lk Dipntudo d '¡111) projll1so 1m rli>:t que no se 
Iba a manifestar mas o ménos Ins mi::-mns loyera i se diese po!' ilPl'obadn a fardo ceJ'l'a
ideas que acaba de espl'esal' mi honurahle elo el acta de la ses10n antC'riol' a fin de des
amigo el seño)' Diputado por Petu)'ca a fin pDchal' en 1(>:, l'ril\wl'os 'lllin(;u minntos este 
de dejar a salvo la conducta cOJ'l'f'l'ia i "iu- gnt"ísilllO p:'UYf·(;to, A >n SI" r10rín , rnes, le 
cera que nosotros hemos observado. l:onTsponll,' L1 tl'istl' gloria dI' llH1wr 1niciaclo 

Sin el ánimo de Jwcer alusioll algnna, de esta cmnl'aiia ele inusitada precijJitat'ion i vio
caráder personal, que para álguicn pueda ser lencia, 
molE'sta, debo declarar que nosotros hemos Despnes vino la pl'l'"ioll ql\e quisieron e,ier
concul'l'ido a todas estas ::w;¡.Iouns in::lJiiraclos cer los cíl'culos político:" :i (Te,ründo l(ue el 
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Diputado de Cvnccjlciu!l <'"iuba r,u]u; tiH <:0]]- <:ultad('s CjUC el patriotismo de los chilenos 
sideró fácil Yencel' :m rusi"Lenclc'... , debe proeurar evitar. 

El señor LETELU'.K-:'"j )¡onoj"¡llJlc D1-: Por pstas eonsideraciones acepto gustoso 
puta do por (arelmapn ]lO ¡un) (,Ji ningllll: la imljeaeion dd honorable señor Pinto 
momento el propósito (l Ue ~ n ~()]l()r:a le Agíí('j"(). 
atribuye. El seüor Diputado eI"eyó :-;in dmla ;11~1 seitor IRA IU{,AZA V AL ZAÑAWfU.
alguna que se tratuba du nn pn)'ycct,u bien: Voi a l'lllbarcarme todavía por un minuto en 
estudiadu, desue que el ~()naclo lu 1mbia apro-:, este incidente para dar una rápida contesta
badu por unallimiuacl. _ ' cion al honorable señor Espinosa Jara, por-

~l seüodi,AI?HA7JAVAL /,,;ANAWI'U.- que no deseo que Su Señoría quede con la 
¡Se la tragó el Senado! illlpresion de que he querido aludirlo en las 

El señor CONCHA (clon .l\Talaeluías).--Un pocas p,¡]abras 'll1e dije hace un instante. 
representante del pueblo debe estar sicmprn L¡"jos de eso. 
con los ojos abiertos. Ademas, el honorable Si hubiera de hacer una declaracion ella 
señor Correa es b<Lf'hmte listo pam que lo cn- seria para deeir que Su Señoría, eomo mis de
gaüe.n tan ~ú~·Jlmente.. . í mas eoJegas, han pr, :cedido muí bien inspira-

1'111 propOSlto no e~. ha('(,1' cargos a nadIe, Idos i con altnra de miras, De modo que solo 
pues todos han eumplldo con su deber d() pro- < un oxeeso de susfieacia de Su Señoría ha po
curar el pronto desp~c~lO de esU" pmyedo. I (lido hacerle creer que yo he querido alu
Los que lo hemos resIstrdo, en la }onna [Jl'O-) elido. 
puesta por el Gohi('r~lO, nus ~lemos lil.nit.ndo Compnmc1o que los propósitos de Su Se
a hacer las observaCIones elel CaSl\. :·'lll, em-, .iíolÍa han sido nobles i que como Diputado 
bargo, yo me he llA\,<,do b peor. parle, ponpm I¡'(\jional dcsmt ver .favorecida su zona con los 
toda la prensa 1m tronado en Hn CUI1U'd, defldc .l)()lll'fieiofl de este ferrocarril. 
El J..1Viercul"!o hasta El ?/áleno, e111(.) )encraimcn-: l 'ero, a p(:sax -de esto, cuando hablé no 
te, ~s benevolo C~ml~Jlgu, sUV,ulllendl'llll' PnJ- ql1!!-;(' n)[m·inllO a los del norte sino a los Di
pOSltos o,bstJ"nc~lOJllstas .. lIIruIlll'clS t,\~ll \) yo p"Lulos Ut) la :¿ona austral. 
solo hable med¡:t hom Sll1 (lne haya 1111\'l"v(,- El serlO!" CIU}/";.-¿Al señor Urrutia? 
nido en naJa lUce:':, sal,'o un c1ia.q Ul' mis llO- I';¡ sellO!" 1 AIU~A~A V AL ZAÑ AHTU.--
norablos coh'g:\s 1',0 llnltilUl"On dCJunw) nlmor-
zar t,ln,tranqllílamentc, el 1'1 de (ll]('l'O, día df) 
mi santo 

El seiior CJH]/'¡.-I\:ra San l\ral~(j1líalL 
11jl seüOl" Il~Al1HAíjAVAL ZANA i{'l'U.-

t,vntónees ]¡:li :3an ::\lalaqllíatif 
El señor CO:'-:CHA (don Mala\luías).---

1 profeta, sellor DilJlltwlu. 
Por eso toclas las cosas que he prol"diLmdo, 

sobre todo ou materia económica, ¡Hlll sa
lido a la letra. 

El señor m.AIWAíjAVAL íjAÑA wru.-
En realidad, ha sido proJeta 811 ::)c]¡o ría. 

El señor CUNCHA (doll lUalaquías).--l\le 
felicito, pues, do que todos podamos n'aliilar 
nuestros deseos de allrobar este pt"o}eeto, j 
de quo se hnya (mcontrado la mancra do sal
var las pecpwüas divnrjeneias (lue nos sepa
raban, que se redueen a dos: las propnestas 
públicas i que la administnteíou o esplotacion 
de este ferrocarril nCl corresponda a los (,OIl

tr·atistas. 
l .. a cllestion es dar ('on \lna fúnlllll:t (l\l(~ 

salv8guardie el prcl:;tijio de mw::>trns jn~jitll 
ciones republicana::>, 'J llt' !-;ubsann hI.s clítienl
tades presentes i fmura,; i ponga a salv() los 
intereses del Jmis d" la pr¡'sio[\ qllÜ :mdl\Il 
ejercitar la:-; naciotJl'il tmrOpl)aS un Hlll paro 
de laB compaüías estranjera:--, smwitando difi-

¡,j"CqMlO nntmalmente a mi honorable amigo, 
l,j1 SOÚUl' JWDHJGUEZ (don Aníbal).

Yo me creo tambien esceptuado por Su e-
ilorÍa. 

El sm10r PUGA BOltNE.--Quiero tam
bien decir dos palabras para felicitar a la per
sona que ha servido de intermediario pardo 
Ilpgl1l" a est(~ resultado, a nuestro vice-Presi
dente, lFw 1m salnldo el prestijio de la Cá
Jllara i Ial'ílitauo el desí,.íacho de este pro
vedo. 
• 1.'1 sel10r (mUZ.-Parece qUE' este es el 
día (le las galanterías ... 

H SetlOr OJW EGO (Presidente).-Corno 
lwi acucn]o unúnime paru aprobar la indica
eion del honorable serlor Pinto Agüero, la 
daré por Hpl"O bada. 

A probado. 
La scsion próxima tendrá lugar el mártes 

a la una i media. 
El Sl~fí()r 1¿;(~lJI ERDO (don Luis).-l\fejor 

a las trn4 i media. 
F~l ó)l,j¡nl" OH IU,:GO (presidente).-Perfec

h:lJ Jl (e n te. 
~!-;p(1r'() q IW la HOllorable Cámara me deja

rú lID libeda(l¡Jant designar los miembros de 
h1 l'nJlli~i()ll sí n IH'cesidad (le esperar la apl'O
hacioo (le la Honorable Cámara. Yo me pon-
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dré de acuerdo con los comitées de los par- 1\1eeks, podemos hablar tambien los demas 
tidos. Diputados ..... . 

A las tres i medía ele hoí habJ'á seslo!1 pura ·El señol' OHl{f~GO (Presidente).-No hai 
oir al sellOr l\Ieeks en la segunda hora; i en la inl!onvenit'nte. 
primera nos ocuparemos 8n despachar el pl'O- Se levanta la sesion. 
yecto sobre eOl1struccion do fel'roear:·jles par- 8c lculntó la sesion. 
tieuIares. 

El señor IRAHHAZAVAL ZANARTU.
Si hai ti(lmpo, ud! mas del l'onorablc serior 

-----+----

M. E. CERDA, 

Tefe de la He,laceion. 


